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Do mi mío: atenta con iduración: 

emplean elevare Vd.la 0:DLitA3iZA — 

quo este n.,uorpo °atoe* por unanimidad en la Ouinte Sesión Ordina-

ria realizada el ea 1:: de Julio de 1990s al considerar el Lxpedien - 

tes D-67-90 D.L.olova Lxpts.0 -1191 -90 01.1.-701 DE PLANEAMIENTO 

110 *lava Proy.ds Ordenanza rogularizar con. , truec.de Galpones en M.- 

..Alfanzo.- 
Jancion4ndose le siguientes 

. Q i. 4 A U 4 f'k  

	  •;eglement•n,e la instalación de galpones y/e tinglado; 	
 en el área urbana do La localidad de Mariano ii.Alfonza, 

entendiéndooe por tal e la o,tablecída en el CAPITULO III- ,  TITULO -
I! - •.rtículo iu - inciso a) del ZWIGJ OL iJUIFICAjlai pera el Poc 
tido de Pergamino.- 

A.dijjL) 2"- Latiéndes* por 'pelplin" a la construcción con I .tanto- 
  en estructura conforta mstilica.paraeólica o c.:in pon 
dientoJ scon cerramiento perimatrales-frente pocterior y laterale_.-- 
de capa ./o mampoiterta.piso de tierra o comanto alisado e siampre -
que la altura liare en los apoyes sea uuporior a tres (3) metrecne) 
la construcción consistente en estructura y cubierta do .ormigón ar 
m•deo viguetat y ladrilla, cerámicos y/o similares con cerramiento-3- 
periostralo, -frente o postorior y laterales- do chape y/o mamposto-- 
rfs.pio de tierra o cemento alisado Usagre eme la altura liDrc on 
los apoyos uporior a tro, (3) metros.- Entiéndela por 'Ungid-
dou' o la construcción de cualquiera de los tipo* mencionada; pura -- 
gelpdappere sin los “orramientos perimistreles.- 

MTICULD 1°.. Se ordenarán la cantracciones defiriddis en ol 1•fey 
	  lo enterior e uegán laL iguientes dispenicionesi 

a) Se proibirán les mi:mea en el sector correependionto- 
• la J'acción 'A - Manzano S-9-10-11-14-l3-l4-44-25-2G-

, _17,cielimitado al norte por la hoda.Gral.Jolé de San Martlnlel Osa 
o por ol eje do la calle 2$ de gayo, al 41.40 por el eje de 'sella 

do °cesa • le localidad y ~te de área ur:moug y al Sur por calle 
Aanuol ,olgrano.- 

.../// 



LO je permitirá en toda el trua re tonto do la localidad--
en función de la respectiva ueicaci6n: 

hl) Sector correspondiente e la 	 - 1.iangunaitz - 

15-16-17-121 -28-29-30-31 y 32,del imitado al norte por !das del Forro-
carril Gral.Dartolamil Mitre:Ad este Unita do área urbana/al tidoss-

t• par el aje de calle do acceso e la local idoispaqueloa gulponas --

.asta cien (100) metros cuadrados.•- 

b2) Sector !Lorreepondiante e lo 34scc1tal eir ollansanas 3- 

4-5-6-7-19-20-21 -22 y 23 9del imitado al norte por la Avde oGral.JceiS -
de jan Martfasal cesta por el •.pc de calla Malvinas Arrtinarniui os 
te por el eje de calle 25 de Mayo y .  al Sur por calle Ilimmal Migran* 

pequeass galpones asta drcienton (200) metros cuadradas.- 

1)4 jactar corrospondis te o jacalón 'hale aus 33 a-

51 delimitado al Morta,ai L to > al -esto por límite de área urbana-

y al Jur por VI as del ferrocarril Gral.D.Mitre galpones de superf 1-- 
cie rosal tante dm la aplicación del F.J.S. (factor de ocupación del - 

suelo) oz , toblecido para la localidad en •1 CJDIGJ Di 2,1‘ilf ICA.-1 ,X1.- 

4411:01.0 4°-  Le" peranaos para la construcción do gaiponad y/o tia-- 

  eludo:s e no implica la aun itación de loa mi smati.previda 

dos* como use. predominantes lo instalación de coc.aras,pequenoe ta-
llares; y/o doplisitass.-...aspecto e acto?, regirán .143 cle.ificación y -- 

Mapas:lelo-ea establecidas en el Código de honificasión o no percii--- 

tiéndase l• rad Isecién de ising6.. Lipa de industries. - 

ANTI.:iild 5°-  Se pro•ibirán y desasearán las ¿lábil ¡tacha» de galgo-- 
  nada que pretendan transformarme en lugares do acopio ak i 

 clugi ve de ..avales -silo.:.-,a,prcsaoente pro "Lides por Lay N ° 3912, 

ea área urbes. - 

,SÁ'11C111.0 6°-  Se exigirá un especial tratamiento arqu (yací:6n i co en el 

-dieello do lo- mimo f e loe efecto. ,  do lograr uu intogrs 

ció:, en • l aspecto eitititia-urianfstico.- 

AziTiCill..) 7°-  U: si caso de probables incorporaciones de ..oc.torus del 
  área complementaria el broa urtusia o implicará un c.tudio 

particularizado de la si 'IZO para su incluái6n un alguno:. de 109 el:-

toros previsto en •I Articulo 

8 ° -  slo tie modificarán le ..abilitocionos en trámite s :4 la fa 

	  cia de sanción do le presento.- 

kille:11.0 9°-  Loa presuntas disposiciones liarán agregadas el tanto aa 

  dignado del ..43DIGL1 DL 2..)111FIC.1.1114 y ;asta tanto so esta 

blezcan definitivamonts las áreas y 1100 permitidos en leo local ida- 

di:lid del Partido.- 
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OS A. FUSCO 	o 
1 4 CORCY4~ 

......... Cometa° DEU ....... 

RCel. e • cc, .-r. 

nONO ..... 	 '1.1 in. 	  

A,J1‘áLJ 10° -  0orig000 el Joaroto da tu.. a 27 do ..ovioatire do I)Oa,- 
	 , toda otro arma quo Se Up011.• 4 o la prq»Unt4).- 

AjobabagetWa• ..omunf000so al 
....... 

darlo atontoownto.- 
	 :olio propicio lo oportuaidad para .als 

1144;1AUZA 0° 25.11diJ.-  

;:oportamo~ Ljocotivo a 	°fato .- 
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